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Nota de la secretaría

1. En su segundo período de sesiones, la Conferencia de las Partes (CP), en
su decisión 12/CP.2 , aprobó y puso en vigor por ese medio un memorando de1

entendimiento entre la CP y el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente
Mundial (FMAM) (FCCC/CP/1995/7/Add.1).  En el memorando se prevé, entre otras
cosas, que el FMAM presente informes anuales a la CP por conducto de la
secretaría.   La secretaría del FMAM ha presentado el informe adjunto
atendiendo a esa disposición*.  En el memorando de entendimiento se dispone
además que, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención,
la CP, después de cada uno de sus períodos de sesiones, comunicará al FMAM
toda orientación de política que haya aprobado respecto del mecanismo
financiero.

2. De conformidad con las directrices para el examen del mecanismo
financiero, el informe anual del FMAM a la CP se ha de considerar en el
proceso de examen del mecanismo financiero al que se hace referencia en las
decisiones 9/CP.1 y 11/CP.3 (FCCC/SBI/1997/6).
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